
Expediente: DAIMIEL2021/1453

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 8 DE FEBRERO 2021

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 8 DE FEBRERO 2021

      -          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 1 de febrero de 2021.

-          Aprobar la memoria de actividades a realizar con motivo de la celebración del Día Mundial
del Alzheimer el día 21 de septiembre de 2021, y aprobar el gasto de 300 euros.

-          Proceder al cambio de fechas de dos obras de teatro: “Loosers” y “Un marido Ideal”, y
aprobar el gasto que asciende a la cantidad de 5.829,25 euros en concepto de Compañía y a
la cantidad de 270,32 euros en concepto de INAEM. 

-          Conceder cambio de titularidad de sepultura en el Patio de San Juan.

-          Modificar Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2020, incorporando a la
misma 15 plazas correspondientes a los procesos de promoción interna del Grupo OAP/E al
Grupo  C2,  y  ampliando  a  dos  el  número  de  plazas  de  Oficial  de  Parques  y  Jardines,
asimismo, mediante promoción interna. 

-          Desestimar  recurso  de  reposición  presentado  contra  resolución  de  reclamación  de
responsabilidad patrimonial.

-          Autorizar mediante concesión demanial la Nave 3 del Centro de Empresas Daimiel Sur a
la mercantil A&J SOLADOS Y SOLERAS CB, para la actividad de Almacén de maquinaria y
materiales de construcción.

-          Conceder exención en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, por ostentar el
interesado la condición de discapacitado. 

-          Aprobar el Plan de Seguridad y Salud correspondiente a la obra: Proyecto para refuerzo
de pilares en planta sótano de Centro de Juventud Municipal de Daimiel. 

-          Conceder  a  ADJUDECO  SL,  ampliación  del  plazo  de  ejecución  de  las  obras  de
“Reparación de cubierta de edificio oficinas urbanismo” por 17 días laborables, hasta el 17 de
marzo de 2021.

-          Proceder a devolución de fianza depositada por obra de nueva planta, y por obras de
reparación de caminos rurales en tierra.

-          Quedar enterados de los informes de seguimiento de contratos. 

-          Aprobar  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto  simplificado
abreviado, del servicio de talleres ocupacionales de atención integral al deterioro cognitivo de
usuarios del Centro de Mayores de Daimiel, cuyo importe de licitación para el año inicial de
vigencia asciende a 11.716,20 euros, cantidad exenta de IVA, aprobar el gasto, los pliegos y
proceder a su publicación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto  simplificado
abreviado,  del  servicio  para  la  formación,  asesoría  y  asistencia  a  empresas  y  servicios
adheridos al SICTED, cuyo importe de licitación para el año inicial de vigencia asciende a
3.242,80 euros (IVA incluido), aprobar el gasto, los pliegos, y proceder a su publicación. 

-          Aprobar el expediente de contratación incoado para el servicio de prevención ajeno de
riesgos  laborales,  a  tramitar  mediante  procedimiento  abierto  simplificado,  pluralidad  de
criterios, aprobar el gasto, los pliegos y disponer su publicación. 

-          Aprobar  las  bases y  la  convocatoria  que han de regir  para  la  puesta  en marcha del
programa Garantía +52 años, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, y proceder
a su publicación. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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